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¡En la ciudad de Asunción, f4pital de la República del Paragua.v a krs

.....tJqIl0.......... días del mes de....UClü.btQ.....del año dos mil 1rece. siendo las

...0N,e......... horas. estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de

Juslicia. el Excmo. Scñor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores

Ministros Doctores, Luis María Benítez Riera, Miguel Oscar Bajac Albertini. Víctor
Manuel Núñez, Sindulfo Blanco, José Raúl Torres Kirmser, Alicia Bcatriz Pucheta de

Correa, César Antonio Garay y Gladl's Ester Rareiro de Mtidica, ante mí. el

Secrelario autorizante:
DIJERON:

Que. existen dos Juzgados de Paz en Concepción, pol' lo cual resulta necesario

organizar. mejorar y oplimizar cl sistema de distribución de las causas. estableciendo

al efecto un régimen de procesos.

En esta tesitura, esta máxima Instancia Judicial considera conveniente
determinar un sistema unificado y equitativo de distribución, evitando el sistema de

Tumos intercaladcls de cada quince días que actualmente rige para algunos Juzgados

,v del que rcsulta en la práctica fuera dc la Jurisdicción Pcnal una distribución
desigual de expedientes.

En consecuencia, corresponde establecer como sistema de distribución de

erpedicntes para los Juzgados de Paz de Concepción. el cupo de 200 (doscientos)

erpedientes pol Juzgado. Ercluyéndose del cómputo actas, constituciones' permisos

de mcnor, oficios comisivos. manifbstacioncs y Certificados dc Car'la Poder, las qtLe

deberán ser hechas por el Juzgado que al momento de inooarse, se encuentre

completauclo los doscientos procesos.

Que, la Cortc Suprema de JusLicia, tiene atribucioncs para dictar las

resoluciones ner:esarias para la mejor organización y eficiencia de la administración

dejusticia. con arreglo al A¡tículo 3". inc b) de la Ley 609i9i.
Por tantot

LA COR'I'I' SLIPRI,]MA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art. lo.- ESTAB número de 200 (dosoientos) expedi como cupo

cada Turno oaá los gados de-Ba¿ de (ioncepción; encluyén del cóm

i¡¿fdc menor. o liciJos comislvos.actas. con$i{uci
Cerrificadós dc C . las que dcberan spr hechasfpor

de I se encuentre cornpletqnflr
vigencia a partir Act :{!. ..$e1..ión clltrará
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